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CONVENIO  DE COLABORACIÓN  EN  MATEí?lA  DE CAPACITACIÓN  QUE  CELEBPAN,  POP  UNA

PAPTE,  EL  COLEGIO  N ACION  AL  DE  EDUCACIÓN  PPOFESIONAL  TÉCNICA,  A  QUIÉN  EN LO  SUCESIVO

SE LE DENOMINAI?Á  "EL  CONALEP",  PEPPESENTADA  POP  EL  MTRO.  RODRICiO  ALEJANDRO  ROJAS

NAVARRETE  EN  SU  CAPÁCTEP  DE  DIPECTOP  CENEPAL  Y  POP  LA OTPA,  EL  INSTITUTO  DE

SEGUPIDAD  Y SEPVICIOS  SOCIALES  DE  LOS  TPABAJADOPES  DEL  ESTADO,  A  TPAVÉS  DEL  CENTPO

MÉDICO  NACIONAL  "20  DE NOVIEMBPE",  EN LO SUCESIVO  "EL  INSTITUTO",  !:2EP¡:2ESENTAD0  EN

ESTE  ACTO  POP  EL  c.p.  MARTÍN  NORIECA  HERNÁNDEZ,  EN SU CAPÁCTEP  DE  JEFE  DE  SEPVICIOS

ADMINlS"mATlVOS;  LOS  QUE  ACTUANDO  EN  FOPMA  CONJUNTA  SE  LES  DENOMINAPÁ  "LAS

PARTES",  AL  TENOP  DE  LAS  DECLAPACIONES  Y CLÁUSULAS  SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA  "EL  CONALEP"  QUE:

Es un  Organismo  ¡)úblico  Descentralizado  del  Estado  con  personalidad  jurídica  y patrimonio

propios,  creado  por  Decreto  I)residencial  del  27 de  diciembre  de1978,  publ¡cado  en  el Diario

Oficial  de  la Federación  el 29 del  mismo  mes  y año.  Este  decreto  ha sido  reformado  el 22  de

noviembre  de1993  y el 29  de  julio  de  2011,  publicados  en  el Diario  Oficial  de  la Federación  e18  de

diciembre  de1993  y  e14  de  agosto  de  2011,  respectivamente.

1.2 Su objeto  es impartir  educación  profesional  técnica  para  satisfacer  la demanda  de  personal

técn¡co  calificado  para  el sistema  productivo  nacional,  así  como  proporcionar  educación  de

bachillerato  dentro  del  tipo  medio  superior.

1.3 EI Mtro.  Podrigo  Alejandro  Pojas  Navarrete,  Director  General  del  Colegio  Nacional  de  Educación

Profesional  Técnica,  está  facultado  para  suscribír  el presente  Convenio  de  Colaborac¡ón  según

los  artículos  22  y  59  de  la Ley  Federal  de  las  Entidades  Paraestata1es,14  del  Decreto  qfü  reforma

el que  crea  a "EL  CONALEP",  y 10  de  su Estatuto  Orgánico,  mediante  nombramiento  expedido

por  la C. Presidenta  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  Dra.  Claudia  Sheinbaum  Pardo,  e116  de

octubre  del  2024.

1.4 Su  operación  se realiza,  entre  otros,  a través  de  una  Unidad  de  Operación  Desconcentrada  para

la Ciudad  de  México,  con  sus  planteles  adscritos.
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1.6 Está  inscr¡to  en el Peg¡stro  Federal  de  Contribuyentes  de  la Secretaría  de Hacienda  y Crédito

Público  con  la clave  CNE781229-BK4.

1.7 Tiene  establecido  su domicilio  en  Calle  16 de  septiembre  No.147  Norte,  Colonia  Lázaro  Cárdenas,

c.p. 52148,  Municipio  de  Metepec,  Estado  de  México.

ll.

ll.1.

"EL  INSTITUTO"  DECLARA  QUE:

Es  un  Organismo  Público  Descentralizado  de  la Administración  Pública  Federal  con

personalidad  jurídica  y patrimonio  propios,  de  conformidad  con  lo d¡spuesto  por  los  artículos  1º

último  párrafo,  3º fracción  I y 45  de  la Ley  Orgánica  de  la Administración  Pública  Federal;  S y 14

fracción  Il de  la Ley  Federal  de  Entidades  Paraestatales,  así  como  5º, 207  y 208  de  la Ley  que  lo

rige.

11.2. Entre  sus  f¡nalidades  se encuentra  la administración  de  los seguros,  prestaciones  y servicios  a

que  aluden  los artículos  3o y 4º de  la referida  Ley  de  "EL  INSTITUTO".  Para  el ejercicio  de  sus

funciones  y atribuciones  en  términos  de  lo establecido  en los artículos  207  y 208  fracción  X de

su Ley, puede  realizar  toda  clase  de  actos  jurídicos  y celebrar  los contratos  y convenios  que

requiera  el servicio  a su cargo.

11.3. Con  el propós¡to  de contar  con  servidores  públicos  que  tengan  los conocimientos  y aptitudes

requeridos  para  desempeñar  eficientemente  sus  actividades,  y con  ello  garantizar  a la ciudadaría

un servicio  y atención  de calidad,  es menester  capacitar  y promover  el desarrollo  profesional  y

técnico  de  sus  trabajadores,  así  como  su actualización  constante,  principalmente  fomentando  la

impartición  de  cursos,  por  lo que  celebra  con  "EL  CONALEP"  el presente  Convenio  de  Colaboración

en Materia  de Capacitación,  con  la finalidad  de que  otorgue  la asistencia  para  implementar

capacitación  y actualización  por  medio  de  cursos  que  impartan  al personal  de  "EL  INSTITUTO".

11.4 Que  su representante  legal  al Contador  Público  Martín  Noriega  Hernández,  en  su carácter  de  Jefe

de  los Servicios  Adm¡nistrativos  del  Centro  Médico  Nacional  "20  de Noviembre"  del  ¡nstituto  de

Seguridad  y Servicios  Sociales  de  los  Trabajadores  del  Estado,  se encuentra  plenamente  facultado

para  representarlo  en  documentos  públ¡cos  o pr¡vados,  convenios  y  contratos  que  sean  necesar¡os

con  el sector  público,  privado  y social,  para  el cumplimiento  del  objeto  del  Centro  Médico  Nacional,

según  lo acredita  con  el Poder  Ceneral  Limitado  para  Actos  de  Administración  y Títulos  de  Crédito,

que  consta  en el Testimonio  Notarial  de  la Escritura  Púb¡ica  número  208,766  (doscientos  ocho  'I

setecientos  sesenta  y seis),  libro  número  3,512 (tres  m¡l  quinientos  doce),  de  fecha  28 (tre¡nta)

enero  de  2025  pasada  ante  la fe  del  Lic.  Armando  Mastachi  Aguario,  Notario  Público  número  1 d

a C¡udad  de  México,  inscrito  e el Pegistro  Público  de  Organismos  Descentralizados  bajo  el
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número  94-7-20022025-202722,  con  fundamento  en

Ent¡dades  Paraestatales,  así  como  40,  41, 45  y 46  de  su

los arUculos  24  y 25 de la Ley  Federal  de

Peglamento.

11.5. Para  cubrir  las erogaciones  que  se deriven  del  presente  Convenio  de  Colaboración  en Materia

de  Capacitación  cuenta  con  recursos  disponibles  suficientes  no  comprometidos,  en la partida

presupuestal  número  33401-0000  denominada  "Servicios  para  Capacitación  a Servidores

Públicos",  según  oficio  número  DAYF/SP/JSET/CAí)/OOOS/2025  de  fecha  29 de  enero  del  2025

emitido  por  la Lic. Marisol  Plascencia  Peyes,  Subdirectora  de  Personal  del  ISSSTE

11.6. EI poder  otorgado  no  le ha sido  revocado  ni limitado  en  forma  alguna  a la fecha  de  suscripción

del  presente  Convenio  de  Colaboración.

11.7. Su Pegistro  Federal  de  Contribuyentes,  expedido  por  el Servicio  de  Admin¡stración  Tributaria  de

la Secretaría  de  Hacienda  y Crédito  P!:iblico  es el alfanumérico:  1SS6001015A3.

11.8. Señala  como  su domicilio  fiscal  el ubicado  en  Qio  Phin,  Número  3, P¡so 10,  Delegación

Cuauhtémoc,  Código  Postal  06500  y como  domicilio  legal  el localizado  en  Félix  Cuevas  número

540,  Colonia  Del  Valle  Sur,  Alcaldía  Benito  Juárez,  Código  postal  03229,  Ciudad  de  México.

lll.  "LAS  PARTES"  DECLARAN  QUE:

lll.1.  I?econocen  la importancia  de  realizar  acciones  de  manera  conjunta,  y  que  tienen  la

infraestructura  ylos  recursos  mateíiales,  humanosytécnicos  necesarios  para  dar  cumplimiento

al objeto  del  presente  instrumento.

111.2. De conformidad  con  las declaraciones  anteriores,  reconocen  su  personalidad  juídica  y la

capacidad  legal  que  ostentan;  así  mismo,  saben  del  alcance  y contenido  de  este  Convenio  de

Colaboración.

111.3. Es su voluntad  y están  de  acuerdo  en someter  sus  compromisos  en los  términos  y condiciones

insertos  en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.  - OBJETO.

"EL  CONALEP"  a través  de la Unidad  de Operación  Desconcentrada  para  la Ciudad  de México

proporcionará  al personal  de  "EL  INSTITUTO",  cuatro  cursos  de  capacitación  de  conformidad  el

Anexo  Único  "Relación  de  Cursos  y  Aportaciories",  y al calendario  para  la impartición  de  los  c

el cual  una  vez  firmado  por  "LAS  PARTES",  se integrará  al presente  instrumento.

¡;i7,J¡--- " """' ª' "' ª '="" a==i-="o"'aa-""'.. ,l
il'  J.JEFAA.DªilUIP¡Kl:DíFI)l,S,E, ¡!1,',,'ICs¡OS¡!,iJ.r,4],'. -.li -

2025
Año  de

La Mujer  í
Indígena

Convenio  de  Colaboración  CONALEP-ISSSTE



rr@Q3/2íi2,

SECiUNDA.  - COMPROMISOS  DE  "EL  CONALEP".

a) Impartir  los cursos  de  acuerdo  con  lo establecido  en el Anexo  Único  "Relación  de  Cursos  y

Aportaciones"  del  presente  Convenio  de  Colaboración.

b)  Designar  a las personas  instructoras  con  la aptitud  profesional  que  se  requiere  para  la

consecución  del  objeto  a que  se refiere  el presente  Convenio  de Colaboración,  sin ninguna

responsabilidad  laboral  para  "EL  INSTITUTO".

c) Impartir  los cursos  en modalidad  "a distancia"  mediante  la plataforma  Microsoft  Teams  y los

cursos  en modal¡dad  presencial,  de  acuerdo  con  los temarios  establecidos  bajo  los términos  y

condiciones  acordados  con  "EL  INSTITUTO".

d)  Diseñarydesarrollar  el material  deinducción  al curso,  en  vinculación  con  personal  especializado

de  "EL  INSTITUTO"  en  asuntos  relativos  al contenido  de  los cursos,  motivo  de  este  conven¡o,  a

fin  de  asegurar  la pertinencia  pedagógica  de  éstos  con  las necesidades  de  capacitación  que  le

señale  "EL  INSTITUTO".

e)  Proporcionar  a "EL  INSTITUTO"  el material  didáctico  y manual  de las personas  participantes

para  los cursos,  en formato  digital  con  la calidad  requerida,  y bajo  los términos  y condiciones

acordados  con  "EL  INSTITUTO",  el cual  es propiedad  de  "EL  CONALEP"  y deberá  dársele  el

tratamiento  de  información  sujeta  a derechos  de  propiedad  intelectual.

f) Participar  en la reunión  inicial  de inducción  institucional,  en los eventos  curriculares  y en la

evaluación  final  de  los cursos.

g)  Pegistrar  el control  de  participantes  y evaluaciones  de  acuerdo  con  los  formatos  acordados  con

"EL  INSTITUTO".

h)  Entregara"ELINSTITUTO"Iaconstanciacorrespondienteacadaparticipante,siempreycuando

éste  cuente  con  una  calificación  mínima  de  8.0  y cumpla  con  una  asistencia  mínima  del  80%,

en un lapso  no  mayor  a10  días  hábiles  después  de  concluidos  los  cursos.

i) Pemitir  a el "EL  INSTITUTO",  la factura  of¡cial  correspondiente  para  el trámite  de  pago  de las

cuotas  de  recuperación  a su cargo,  conforme  a los  cursos  realizados  durante  el mes  calendario

y de  acuerdo  a lo pactado  en  el Anexo  Único  "Relación  de  Cursos  y  Aportaciones".

TERCERA.  - COMPROMISOS  DE  "EL  INSTITUTO"

/'
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b) Determinar  con  "EL  CONALEP",  los lugares  y horarios  en que  se impartirán  los cursos.

c) Participar  con el personal  especializado  de "EL  CONALEP",  en el diseño  y desarrollo  de los

programas  académicos  correspondientes  de los cursos  que  se impartirán,  a efecto  de  asegurar  la

pertinencia  pedagógica  de  éstos  con  las necesidades  de  capacitación  de los trabajadores  de "EL

INSTITUTO".

d) Pemitir  a "EL  CONALEP",  la lista  de participantes  de cada  curso,  mínimo  con  cinco  días  hábiles

de anticipación  al inicio  de estos,  y notificar  con  un máximo  de dos  días  hábiles  posteriores  al

inicio  del  curso  correspondiente,  cualquier  cambio,  sustitución  o baja  de los participantes.

CUARTA.  - CARANTÍA.

"EL  CONALEP"  no exhibirá  fianza  para garantizar  el cumplimiento  del  presente  Convenio  de

Colaboración,  toda  vez  que  ésta  lo celebra  en su carácter  de organismo  público  descentralizado  del

Estado.

QUINTA.  - ENTRECiA  DE LA  CUOTA  DE RECUPERAClóN.

"EL  CONALEP"  enviará  al término  de los cursos  al Área  de Capac¡tación  y Desarrollo  Laboral  del  "EL

INSTITUTO",  con  domicilio  en San Lorenzo  número  502,  primer  piso,  Colonia  Del  Valle,  Alcaldía  Benito

Juárez,  Código  Postal  03100,  Ciudad  de México;  la factura  correspondiente  para  su visto  bueno  y

trámite  de las aportaciones  a su cargo,  ante  al departamento  de Pecursos  Financieros  y Contabilidad

de "EL  INSTITUTO",  con  domicilio  en Poberto  Gayol  número  1419, Planta  Baja,  Colonia  Del Valle,

Alcaldía  Benito  Juárez,  Código  Postal  03229,  Ciudad  de México;  conforme  a los cursos  de capac¡tación

impartidos  y de  acuerdo  a lo pactado  en el Ariexo  Único  "Relación  de  Cursos  y Aportaciones".

"EL  INSTITUTO"  realizará  la entrega  de la cuota  de recuperación  en una  sola exhibición,  previa

aceptación  de que  los cursos  se impartan  conforme  al presente  Convenio  de Colaboración,  anexos  y

el calendario  convenido  por  "LAS  PARTES",  dentro  de los 20 (veinte)  días  naturales  posteriores  a la

entrega  de la factura  electrónica,  mediante  transferencia  bancaria  a la cuenta  1236129345  de Banco

Mercantil  del Norte  S.A. Institu(:ión  de Banca  Múltiple  C¡rupo  Financiero  Banorte,  a nombre  de la

P11L5X CONALEP  INC; PECUQSOS  PPOP  CUPSOS  CAÍ)ACITACIÓN,  con la Clave  Bancaria  Estándar

072441012361293458.

SEXTA.  - RESPONSABLES.

Para  la debida  ejecución  del  presente  Convenio  de Colaboración,  las partes  convienen  en formar  u

Comisión de Evaluación y Seguimiento,  integrada  por igual número  de representantes  de cada  '!
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que  podrán  ser sustituidos  libremente,  previa  notificación  por  escrito  a la contraparte  y sus

atribuc¡ones,  entre  otras,  serán  las siguientes:

a) Determinar  y aprobar  las  acciones  factibles  de  ejecución.

b)  CoordinarIaelaboraciónyobtenerIafirmadeIosprogramasemanadosdeIpresenteConvenio

de  Colaboración.

c)  Dar  seguimiento  a los programas  y evaluar  sus  resultados.

d)  Las  demás  que  acuerden  las partes.

Para  todo  lo relacionado  con  el seguimiento  y  cumplirniento  del  presente  Converíio  de

Colaboración,  "LAS  PARTES"  desigrian  corno  responsables:

"EL  CONALEP"  nombra  como  responsable  al Titular  de  la Unidad  de  Operación  Desconcentrada  para

la Ciudad  de  México,  así  como  a la titular  de  la Coordinación  de  Capacitación.

Por  su parte,  "EL  INSTITUTO"  nombra  como  responsable  Dr.  Arnoldo  Paúl  Esparza  Ávila,  Subdirector

de  Enseñanza  e Investigación,  o quien  le sustituya  en  el cargo.

"LAS  PARTES"  acuerdan  que  podrán  realizar  cualquier  modificación  en los  datos  de  los responsables

designados,  situación  que  deberán  hacer  del  conocimiento  de  manera  escrita  a la otra  parte  en un

término  que  no  exceda  de  5 (cinco)  días  hábiles  posteriores  al cambio.

SÉPTIMA.  - TRANSPARENCIA  Y ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN

PERSONALES.

PÚBLICA  Y PROTECCIÓN  DE  DATOS

En cumplimiento  de  la Ley  General  de  Transparencia  yAcceso  a la Información  PCibl¡ca  y la Ley  Federal

de Transparencia  y Acceso  a la Información  Pública,  "LAS  PARTES"  reconocen  el pr¡ncipio  de

transparencia  de la información,  acordando  que  el contenido  del  instrumento,  incluyendo  datos

personales,  será  público.  La información  generada  deberá  difundirse  por  ambas  partes,  siempre  que

no  sea  clasificada  como  confidencial  o reservada  según  la normatividad  aplicable.

"LAS  PARTES"  se comprometen  a observar  los principios  de  transparencia,  acceso  a la información  y

protección  de  datos  personales.  "EL  INSTITUTO"  se obliga  a no  difundir  información  confidencial  s¡n

autorización  previa  y por  escrito  de  "EL  CONALEP",  quien  a su  vez  guamará  confidencialidad  respecto

de  la información  entregada  por  "EL  INSTITUTO",  cumpliendo  con  la legislación  correspondiente.

OCTAVA.  - PROPIEDAD  INTELECTUAL.

Los derechos  de autor  del  diseño,  presentación,  contenido  tecnológico,  métodos  de exposición

material  didáctico  elaborados  por  "EL  CONALEP"  le pertenecen  exclusivamente.  Dichos  material

no  podrán  ser  proporcionados  a terceros  para  su  explotación.  "EL  CONALEP"  asum¡rá
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responsabilidad  de utilizar  y explotar  los derechos  legalmente  protegidos  por  la  Ley Federal  de

Protección  a la Propiedad  Industrial  y la Ley  Federal  del  Derecho  de  Autor.

En caso  de  generarse  productos  u obras  susceptibles  de  registro  o explotación:

*  Si los trabajos  son  realizados  por  personal  de una  sola  parte,  los derechos  patrimon¡ales

corresponderán  a esa  parte.

Si los trabajos  son  realizados  por  personal  de ambas  partes,  la titularidad  se distribuirá

proporcionalmente  según  su participación.

En todos  los casos,  se garantizará  el reconocimiento  de  los derechos  rnorales  de  las personas  físicas

que  intervinieron  en la creación,  conforme  a lo establecido  en  la Ley  Federal  del  Derecho  de  Autor,  la

Ley  Federal  de  Protección  a la Propiedad  Industrial,  sus  respectivos  reglamentos  y  demás

normat¡vidad  aplicable.

"LAS  PARTES"  acuerdan  que  podrán  utilizar  la información  o resultado  de  los  trabajos  que  se deriven

del  presente  instrumento  y que  no  sea  de  ca  rácter  confidencial,  para  los  f¡nes  propios  de  su natu  raleza

académica,  de  docencia  y/o  investigación.

Las publ¡caciones  que  Ileguen  a emitirse  como  resultado  de  los trabajos  conjuntos,  se realizarán  de

común  acuerdo  y  previa  protecc¡ón  legal  que  proceda,  gozando  conjuntamente  de  los

reconocimientos  que  por  este  concepto  se generen.

NOVENA.  - CASO  FORTUITO  O FUERZA  MAYOR.

EI incumplimiento  del  presente  Convenio  de Colaboración,  orig¡nado  por  huelga,  paro  de labores

académicas  o adm¡nistrativas,  paros  estudiantiles,  asícomo  por  casos  fortuitos  o fuerza  mayor,  no  será

causa  de responsabil¡dad  alguna  por  daños  y perjuicios  para  ninguna  de "LAS  PARTES",  y ambas

tendrán  derecho  a suspender  las obligaciones  contenidas  en  este  instrumento  jurídico,  en  la

inteligencia  de  que,  una  vez  superados  estos  eventos,  se reanudarán  las actividades  en la forma  y

términos  que  determinen  "LAS  PARTES".

En estos  casos  "LAS  PARTES"  (eajustarán  la v¡gencia  del  presente  Convenio  de  Colaboración  y las

fechas  acordadas,  dando  prioridad  a sus  necesidades.

DÉCIMA.  - RELACIÓN  LABORAL.

"LAS  PARTES"  acuerdan  que  este  Convenio  de  Colaboración  no  constituye  una  asociación  o vrnc

laboral entre ellas o sus empleados.  La relación laboral permanecerá  invariablemente  entre\:
INSTITUTO"  y "EL  CONALEP"  y sus respectivos  dependientes,  incluso  en trabajos  conjunto:

I'/OS
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realizados  en instalaciones  de cualquiera  de las partes.  Ninguna  parte  será  considerada  patrón

sustituto,  quedando  exenta  de  responsabilidades  laborales.

En caso  de  intervención  de  personal  de  terceros,  dicho  personal  continuará  bajo  la dirección  de  su

empleador  original,  sin  generar  relación  laboral  con  "EL  INSTITUTO"  o "EL  CONALEP".  Cada  parte

mantendrá  inalterable  su relación  laboral  con  el personal  comisionado,  quien  permanecerá  bajo  su

dirección  y responsabilidad  directa.  Se establece  expresamente  que  no existirá  subordinación  entre

las partes,  y que  la organización  contratante  deberá  mantener  indemne  a la otra  parte  ante  cualquier

conflicto  laboral  originado  por  su personal.

DÉCIMA  PRIMEQA.  - VIGENCIA.

EI presente  Convenio  de  Colaboración  entrará  en  vigor  en  el momento  de  su firma  y estará  vigente

hasta  31 de  diciembre  de  2025.

DÉCIMA  SE(IUNDA.  - MODIFICACIONES.

Este  Convenio  de Colaboración  podrá  ser  modificado  o adicionado  por  mutuo  acuerdo  de "LAS

PARTES",  a petición  de  cualquiera  de  ellas,  previa  sol¡c¡tud  por  escrito  con  5 (cinco)  días  naturales  de

anticipación  a que  se pretenda  surta  efectos  la modif¡cación;  en  tal  caso,  las modificaciones  obligarán

a "LAS  PARTES"  a partir  de  su firma.

DÉCIMA  TERCERA.  - CESIÓN  DE  DERECHOS  Y OBLIGACIONES.

"LAS  PARTES"  no podrán  ceder  sus  derechos  y obligaciones  derivadas  del presente  Convenio  de

Colaboración  a terceras  personas  físicas  o morales,  sin  previa  aprobación  expresa  y por  escrito  de la

contraparte.

DÉCIMA  CUARTA.  - RESCISIÓN  ADMINISTRATIVA.

"LAS  EIARTES"  acuerdan  que  el  presente  Conven¡o

administrativamente,  sin  necesidad  de  declaración  judicial

de  Colaboración  podrá  ser  rescindido

por  alguna  de  las siguientes  causas:

a) Por  no contar  con  los r,ecursos  humanos  o materiales  de alguna  de "LAS  PARTES"  para

alcanzar  los  objetivos,  mater¡a  de  este  Convenio  de  Colaboracíón.

b)  Por  incumplimiento  de  "LAS  PARTES"  de las obligaciones  adquiridas  en este  Convenio  de

Colaboración  y si alguna  de  "LAS  PARTES"  contrata  o cede  a terceros  la ejecución  total  o

parcial  de lo convenido  mediante  este  documento,  sin la prev¡a  aprobación  por  escr¡to  de la

contraparte  y conforme  a la normativ¡dad  aplicable.

c)  Contravenir  los términos  pactados  objeto  del  presente  Convenio  de  Colaboración;

d)  Transferir  en  todo  o  en  parte  las  obligaciones  que  deriven  del  presente  Convenio
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Colaboración  a un  tercero  ajeno.

e)  Suspender  total  o parcialmente  y sin causa  justificada  las acciones  de capacitación  del

presente  Convenio  de  Colaboración.

f)  En  caso  de  que  compruebe  la falsedad  de  alguna  manifestación,  información  o

documentac¡ón  proporcionada  para  efecto  del  presente  Convenio  de  Colaboración.

g)  Incumplir  cualquier  obligación  distinta  de  las anteriores  y derivadas  del  presente  Convenio  de

Colaboración.

Para  el caso  de  optar  por  la rescisión  del  Convenio  de  Colaboración,  "EL  CONALEP"  comunicará  por

escrito  a "EL  INSTITUTO"  el incumplimiento  en que  haya  incurrido,  para  que  en un  término  de  5

(cinco)  días  hábiles  contados  a partir  del  día  siguiente  de  la notificación,  exponga  lo que  a su derecho

convenga  y aporte  en  su caso  las pruebas  que  estime  pertinentes.

Transcurrido  dicho  término  "EL  CONALEP",  en un  plazo  de 15 (quince)  días  hábiles  siguientes,

tomando  en consideración  los argumentos  y pruebas  que  hubiere  hecho  valer  "EL  INSTITUTO",

determinará  de  manera  fundada  y motivada  dar  o no por  rescindido  el Convenio  de  Colaboración,  y

comunicará  a "EL  INSTITUTO"  dicha  determinación  dentro  del  citado  plazo.

Cuando  se rescinda  el Convenio  de  Colaboración,  se formulará  el finiquito  correspondiente,  a efecto

de  hacer  constar  las cuotas  de recuperación  que  deba  efectuar  "EL  INSTITUTO"  por  concepto  del

Conven¡o  de  Colaboración  hasta  el momento  de  rescisión.

DÉCIMA  QUINTA.  - TERMINACIÓN  ANTICIPADA.

"LAS  PARTES"  podrán  de  mutuo  acuerdo  terminar  de  manera  anticipada  el presente  Convenio  de

Colaboración,  cuando  así  convenga  a sus  intereses.  De  Ilegarse  a actualizar  este  supuesto,  se deberá

dar  av¡so  por  escrito  a la contraparte  en el domicilio  señalado  en el presente  instrumento,  con  30

(treinta)  días  hábiles  de  anticipación,  a la fecha  en  que  se pretenda  surta  efectos  la misma.

En este  caso,  "LAS  PARTES"  tomarán  las medidas  necesarias  para  evitar  perjuicios  tanto  a ellas  como

a terceros,  para  tal  efecto  se realizarán  los ajustes  contables  correspondientes  de acuerdo  con  los

cursos  que  hasta  ese  momento  se hayan  impartido.

DÉCIMA  SEXTA.  AVISOS  Y NOTIFICACIONES.

Las  comunicaciones  referentes  a cualquier  aspecto  de  este  Convenio  de  Colaboración  deberán  ser

escrito,  con  acuse  de  recibo  y dirig¡rse  a los domicilios  señalados  en el apartado  de  declaraciones  d

este  ¡nstrumento.  En caso  de  que  alguna  de  "LAS  PARTES",  cambie  de  domicilio,  se compromete

dar  el aviso  correspondiente  a la otra  parte  con  15 (quince)  días  háb¡les  de  anticipación  a que  dich

cambio  se realice.

2025
Ai'io  de

La Mujer
Indígena

004  /2025



rr@@7/íms

DÉCIMA  SÉPTIMA.  - SUPERVISIÓN.

"EL  INSTITUTO"  tendrá  la facultad  de  verificar  a través  de  la Dirección  de  Pecursos  Humanos  y la

Jefatura  de  Unidad  Departamental  de  Capacitación  y Desarrollo  Laboral,  si el objeto  del  presente

Conven¡o  de  Colaboración  se  está  ejerciendo  conforme  a los  términos  convenidos.

DÉCIMA  OCTAVA.  - JuRISDICClÓN.

"LAS  PARTES"  manifiestan  que  el presente  Convenio  de  Colaboración  es producto  de  su buena  fe,

pero  en  caso  de  duda  o discrepancia  sobre  su contenido  o interpretación,  será  resuelta  por  "LAS

PARTES"  de  común  acuerdo;  en caso  de no llegar  a algún  acuerdo,  "LAS  PAQTES"  se someten

expresamente  a la jurisdicc¡ón  de  los  tribunales  de  la Ciudad  de  México,  renunciando  al fuero  que

pudiera  corresponderles  en  razón  de  sus  domicilios  presentes  y  futuros.

EI presente  Convenio  de  Colaboración  consta  de  16  fojas:  las  primeras  10

foja  11 al anexo  único  y  fojas  del  12 a116  a la ficha  técnica  de  cada  rso,  se  fi

en  la C¡udad  de  México,  e114  de  febrero  de  2025.

POR  L C

nden  al ¡nstrumento,

por  cuadriplicado

MTRO.  RODR  ALEJANDRO  ROJAS

ARRETE

Dlí?ECTOP  EPAL

TESTICiOS

DESCONCENTPADA  PAPA  LA  CIUDAD  DE

MÉXICO

c.p.  MARTÍN

JEFE  DE  SEPVI

RI  HERNÁNDEZ

ADMI  NISTPATIVOS

DR.  AR-NOLDO  'RAÚL  ESPARZA  ÁVILA

SUBÓIPECTOP  DE  ENSEÑANZA  E

INVESTIC;ACIÓN  Y PES¡)ONSABLE  DEL

CONVENIO

Las firmas  que  anteceden  forman  parte  integrante  del Convenio  de Colaboración  en Materia  de Capacitación  entre  el Colegio

Nacional  de Educación  Profesiünal  Técnica  y el Instituto  de Seguridad  y Servicios  Sociales  de los Trabajadores  del Estado  a

través  del Centro  Médico  Nacional  "20  de Noviembre",  en la Ciudad  de Méx¡co,  el 14 de febrero  de 2025.
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"ANEXO  ÚNICO"

RELACIÓN  DE  CURSOS  Y APORTACNONES

CURSO FECHAS HORARIO FORMATO HORAS COSTO

NOM  004  SSA3-2012  del

Expediente  Cínico

17 al 21 de

febrero
10:OO  a 14:00  h Presencial 20 $33,000.00

Fatiga  Laboral 7 al10  de  abril 09:00  a14:00  h Presencial 20 $33,000.00

Pes¡l  ¡encia
21 a124  de

abril
09:00  a 14:00  h Presencial 20 $33,000.00

EI Manejo  de  mis

emociones  en  el Entorno

Laboral  y Familiar

19  al 21 de

mayo
09:00  a 14:00  h Presenc¡al

ñ

15

I

$23,250.00
I

$"122,2S0.00

POR  "EL

MTRO.  RODR

V

DlPECTOí?

ANDRO  ROJAS

TESTI(JOS

DESCCJÑCENTPADA  PAQA  LA  CIUDAD  DE

MÉXlCO

C.P.MARTÍ  NO  HERNÁNDEZ

JEFEDESa?  C  SADMINISTQATIVOS

DR. j5310LD-O  RAÚL  ESPAí2ZA  ÁVILA
SUE4D1QECT0P  DE  ENSEÑANZA  E

INVESTIC;ACIÓN  Y I?ESPONSABLE  DEL

CONVENIO

Las f¡rmas  que  anteceden  forman  parte  integrante  del Convenio  de Colaboración  en Materia  de Capacitación  entre  el Colegio

Nacional  de Educación  Profes¡onal  Técnica  y el Instituto  de Seguridad  y Servicios  Soc¡ales  de los Trabajadores  del Estado  a

través  del Centro  Médico  Nacional  "20 de Noviembre",  en la Ciudad  de México,  e114 de Tebrero  de 2025.
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E'."m:';".i':'l'DWi(¡Hí írma  Oficial  Mexicana  NOM-004-SSA3-2012,  Expediente  Cínico
@aaa--taltll l_% fi

Curso  dirigido  a la revisión  y actual¡zación  de  esta  norma,  el cual  se constituye  en una

herramienta  de  uso  obligatorio  para  el personal  del  área  de  la salud.  EI expediente

.lír  ¡- Th es un  instrumento  de  gran  relevancia  para  la materialización  del  derecho  a la

i n i u +-occión de  la salud.  Es por  sí mismo  un conjunto  único  de información  y datos

p:rsüi'iüles  de un paciente,  que  puede  estar  integrado  por  documentos  escritos,

gi,:;ricos,  imagenológicos,  electrónicos,  magnéticos,  electromagnéticos,  ópticos,

magneto-ópticos  y de  otras  tecnologías,  mediante  los cuales  se hace  constar  en

:lif:.i'=ntes  momentos  del  proceso  de  la atención  médica,  las diversas  intervenciones

dm personal  del  área  de  la salud,  así  como  describir  el estado  de  salud  del  paciente;

,dei  i láb Je  incluir  en su caso,  datos  acerca  del  bienestar  ffsico,  mental  y social  del

mismo.

l» Iá' ; A@Iíl
I l"

I

I '.

l,
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iP¡7@ iil *

f_:
:i;

*  í;

Oue  los participantes  conozcan  la estructura  y actualización  de  esta  norma  para

¡iu-'i  ¡bar  los criterios  técnicos  c¡entíficos,  éticos  y administrativos  normativos  en la

"l  ihnr"ición,  manejo,  uso,  integración,  conservación,  propiedad,  titularidad  y

pui  ir:dencialidad  del  expediente  cínico;  que  todo  personal  de  salud  debe  conocer

I odo  trabajador  de  las Un¡dades  Méd¡cas  del  Instituto.

I * u Á
Í :J :l Jl:í€ a a a a Il a ii

1-.-Ge-í-»-ra-lid-ffides.-

2. Del  Expediente  Clínico  en  Consulta  Cieneral  y de  Especialidad.

3. De  las  Notas  Médicas  en  Urgencias.

4. De  las  Notas  Médicas  en  Hospitalización.

5. De  los  Reportes  del  Personal  Profesional  y  Técnico.

76.' CºofrnºcsoDrdoacn'_cmiaecnofºnsNormas Internacionales y mexicarías. i
a
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¡-ste  curso  teórico  y vivencial,  tiene  como  objetivo  trabajar  en  la detección  de

csfucrzos  o sobre  cargas  del  entorno  laboral  (exceso  de  responsab¡lidad,  mal  clima

d.: trabajo,  estrés,  conflictos  latentes,  jerarquías  confusas,  acoso  laboral  o miedo  a

¡íi-füpl  el empleo), y proporcionar  herramientas  para  prevención,  detección

nrírirfi  ina  y abordaje.  EI taller  se enfoca  en señalar  factores  de riesgos  como  son

r-i  zbu  Je  responsabilidades,  perfeccionismo  pronunciado,  gran  ambición,  fuerte

'ii-i  iLiJo  de  la responsabilidad  ansia  de  poder  solo  con  el trabajo.  Facilitar  técnicas  de

íntervención  para  el desarrollo  de habil¡dades  sociales  que  permitan  elim¡nar  los

estresores  que  dan  lugar  al desarrollo  del  síndrome.

{, I ill

,<, l.I' 14.ii_y
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- Descartar  una  depresión  como  posible  causa  de  la fatiga  laboral.

- r)etectar  síntomas  físicos,  como  psicológicos  que  se desarrollan  a lo largo  de

periodos  y no  de manera  súbita,  las causas  orgán¡cas  no  son  ps¡cosomáticas  esto

quicre  decir  que  los problemas  psicológicos  derivan  en  síntomas  físicos.

I ügrar  diversas  metas,  entre  estas  se incluye  mejora  de  habilidades,  nuevo  estilo  de

íí¡rla  y nuevas  estrategias  para  superar  el estrés.

«t
m

I í
a* ¡ # Í ff-ml¡ 'ipirvidores  y personal  en  general  que  trabajen  directa  e indirectamente  en la

,':itpnrión  al público.t"jX!Xjllk'!:i"
*a*  ' """"""" i s íia .í  " !

#,(il !l  i.! ' R* IlÍ E¡ i í: I
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1. I:jtnt  ñt-;i*:  ón  de  cusas  de  estrés  y  Burnout.

1.1. Autoexploración  de  molestias  físicas  y psíquicas.

1.2.  Síntomas.

2. Auto  - obseníación.

2.1. Identificar,  evaluar  cuerpo  y rnente  la actividad  en  el  momento  presente.

2.2.  Evaluación  del  clima  laboral  y  comunicación  iriterna.

3. ¿Cómo  evitar  el burnout?

3.1. Factores  de  riesgo.

3.2.  Trabajo  preventivo.

4. Herrarnientas  y  tratamientfü  alternativos  para  urí  estiao  de  vida  saludable.

5. Satisfacción laboral VS frustración. Í
6. Estrategias  organizacionales  para combatir  y superar  el estrés  y Burnout.  '4

/
Q:[  )"  ñnrªs (/
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lª -i0.lLI Ó'[ bs un  taller  med¡ante  el cual  los  participantes  conceptualizan  la ¡mportancia  de  favorecer

+:I ,_imbiente  o clima  laboral  para  mejorar  la product¡vidad  y la Calidad  de  los Servicios,

mediante  el desarrollo  de  sus  recursos  personales  y la identificación  de  sus  necesidades

y i i u +tivaciones,  haciendo  énfasis  en  la auto  motivación,  el incremento  de  la autoestima

y el reconocimiento  personal.

LJ  relevancia  de  este  tema  estriba  en  que  el personal  reflexionará  sobre  la importancia

JJ  papel  que  juega  al contribu¡r  a un  amb¡ente  laboral  agradable  donde  prevalezca  e¡

rpspeto,  la cordialidad  y el  reconocimiento  entre  los  ¡ntegrantes  del  equ¡po.  Los

::i-.t'nidos  se orientan  a que  los participantes  identifiquen  el nivel  de  madurez  y áreas

_l _ -,_ _irtunidad  personales,  analicen  sus  propias  necesidades  y motivaciones  internas  y

ly  de  las personas  con  las  que  se relacionan,  elevan  su autoestima  y  grado  de  motivación

y ravisen  las  técrí¡cas  para  auto  motivarse  ylograr  que  las personas  se motiven

íl

»: :
kí

l-

Li
: ¡T'

, I '.

. -_ . l l Presencial

FI participante  identificará  y aplicará  los elementos  para  lograr  un mejor  ambiente

lahoral  mediante  el conocimiento  de  recursos  personales,  lo que  le permitirá  valorar  las

piupias  necesidades,  potencialidades  y motivaciones  que  puede  utilizar  para  auto

motivarse  y motivar  a sus  compañeros  de  trabajo

"l i¡uF I ji Í qas:ii Todo  el personal  del  ISSSTE
T u ilf 4 li ¡ ü ,li ¡.

íí(,é I k- í

1.í'erso-iaiÓffi-d(desarrolloyetapas)  -'-  - -

1.1. Personalidad  Impulsiva

1.2.  Personalidad  Oportunista

1.3.  Personalidad  Conformista

1.4.  Personalidad  Consciente

1.S. Personalidad  Autónoma

1.6.  Personalidad  Integrada

2. Conocimiento  y  comprensÑón  de  la conducta  individual.

3. ¿Qué  es  motivación,  irícentivos,  reconocimiento,  etc.?

4. Nivel  de  satisfacción  de  necesidades  personales  y  de  las  personas  que  los  rodean

5. Persona  auto  motivada  "exitosa"  y  "plena"

6. La importancia  de  la autoestima

7. Principios  para  elevar  el nivel  de  motivación.

8. Relación  entre  perisamientos,  sentÑrnÑentos  y  conductas.

9. Importancia  del  autorreconocimierito  y  del  reconocÑmiento  de  los  dernás.

10. Identificación de recursos persoriales para elevarla motNvación propia y de los compañerosJde
Trabajo  Il

íl11. Elaboración de un plan sencillo y aterrizado para elevar la rriotivacNón personal. /
iq;itrq<;>iwy  lUliulaS

ll
il
I í/
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ffi!440',J!¡),1¡1kl Manejo  de  mis  Emociones  en  el Entorno  Laboral  y Familiar
m mÍ Q r! í l

'in1lI ;qs emociones  en nuestro  entorno.  Las  emociones  actúan  de  forma  inconsciente  en

:Li'L:  procesos  personales,  cuando  son positivos  se manifiestan  con  felicidad,

líísnestar,  amor  y salud  física;  por  el contrario,  cuando  son  negativos  provocan  un

ucscquilibrio  en nuestro  comportamiento  armonioso,  desde  cambios  de hábitos

I i.í_,ta  pérdida  de  control  sobre  la real¡dad,  sensación  de  tristeza,  irritabilidad  y, sobre

 todo,alteracionespsicosomáticas(malestaresestomacaIes,tensióncervical,mareos,

pL.)Desafortunadamente  en nuestra  vida  no nos  enseñan  a identificar  y regular

nuestras  emociones  lo cual  incide  en  la dificultad  para  solucionar  conflictos  y

manejar  nuestras  relaciones  interpersonales  lo cual  genera  efectos  por  la falta  de

n'gulación  de las emociones:1.  Es aspectos  laborales:  Bajo  rend¡miento,  falta  de

rnncentración,  suele  estar  a la defensiva,  enojo  constante,  diferencias  constantes  con

rnmpañeros  de  trabajo,  beber  en exceso.  2. En aspectos  familiares:  Tristeza,  celos,

i-lLt:inciamiento  social,  falta  de  empatía  hacia  los  familiares  y amigos  3. En la salud:

' Ansiedad,  depres¡ón,  debilita  el sistema  inmunitario,  enfermedades  constantes,

"trrs.  Estos  aspectos  deterioran  la calidad  de  vida  de  las personas  por  lo que  es de

suma  importancia  proveerlas  de  herramientas  que  contribuyan  a mejorar  sus

ielaciones  interpersonales  y su  productividad.  Beneficios:  - Apoyo  a servidores

puUicos  por  los duelos  vividos  durante  la pandemia  del  COVID  19. - Cumplir  con  lo

establecido  en  la NOM-035-STPS-2018  en lo relativo  a la capacitación  ysensibilización

dcl  pcrsonal  sobre  los  factores  de  riesgo  psico  social  y entornos  favorables.  - Mejorar

fü clima  laboral.  - Apoyar  los procesos  de  capacitación  institucional  de  los  servidores

I.)Úl ilirns.  - Mejorar  el ánimo  y productividad  de los servidores  públicos.
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AI concluir  el curso,  los participantes  tendrán  el conocimiento  y las herramientas

necesarias  para  un  mejor  manejo  de  sus  emociones  en el entorno  laboral  y familiar.

I rabajadores  del  Instituto  de  base  y confianza.
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1. ¿Cóm-»  se' á:ieneran  y Regulan  las  Emociones?  - 

1.1 ¿Que  son  las  ernociones?

1.2  Tipos  de  ernociones.

1.3  Consciencia  y regulación  ñmocional.

2. Identifica  y Reconoce  las  Emociones.

2.1 A  veces  creo  que  rne  altero  un  poco.

2.2  A  donde  me  ha  Ilevado  no  saber  rnanejar  rnis  ernociones.

2.3  Como  afecta  el manejo  de  mis  ernociones.

2.4  A  miS  Seres  queridos  y iiii  Li abajo.

3.¿Dóndeestoy?  /
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3.1 Como  ¡dentificar  mis  emociones.

3.2  Emociones  en  mi  trabajo  y  rni  casa.

3.3  ¿Soy  capaz  de  modificar  mis  emociones  y  conductas?

4.  ¿Qué  hacer?

4.1 ¿Cómo  identificar  mi  situación  actual?

4.2  Reconocimiento  de  ayuda.

4.3  Ejercicios  para  regular  rríis  emociones.

4.4  Psico  emociones.
-  'I  r  I_  _  _ i
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